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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.. .

La R eina n u e s tra  S eñora (Q, D. G.) y  su  A ugusto 

Esposo siguen sin  n o v ed ad  en su  im p o rta n te  salud.

S. M. la Reina M adre cou tjnúa , progresando en  su 
eiiraeion.

MINISTERIO DE  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .  

 REALES DECRETOS. 

E n v ista  de las consideraciones q u e . m e ha e x  ; 
puesto el M inistro de Gracia y  Ju s tic ia , de conform i
dad con el p arecer de la sección del mismo títu lo  del 
Consejo R e a l,#em itido  con asistencia  de los M inistros 
del T ribunal Suprem o de Justicia que deben  concur
r ir  á sus sesiones á v ir tu d  de lo establecido en mi 
Reáíf'deferétd d ^ i é t e l á e  M arzo ú ltim o , Vengo en de-

\ Artículo 1? lo s  Jueces de primera instancia que 
^ean naturales del partido judicial en que ejercen ju- 
ífsdiccion, y los demas que. se encuentren en alguno 
(Je loéi’ót^os pasos previstos en el artículo 9 de mi 
d | i t a d ¿ e c "de siete Üe Marzo anterior, serán 
t^a^laifedQSf-ájdifetiptosjxizgados de la misma catego- 
raanqtíer IOS q u e ..respectivamente desempeñan en la 
ajctuaíidad^ procurando conciliar en fó posible él in- 

íñBiVídual? cotí él mejor servicio público.
¡ A r t .2 ?  El M inistro de G racia y  Justic ia  d ic ta rá  

l | s  m ed idas conven ien tes para q u e  se lleve proata^- 
ijien te  á efecto lo d ispuesto  en el a rtícu lo  p receden te .

Dado en Palacio á diez de  Junio  de Tmil ochocien- 
tésVcincuénta^'..".y u n o .= E s tá  ru b ricad o  de la Real m a- 
i |o .« É Í  Ministro; de  G racia y Ju s tic ia -V e n tu ra  Gonza- 
lé iR n m é ro .

E n v is ta  de  las razones que  m e lia expuesto  el 
M inistro de G racia y Ju stic ia , y  desconform idad  con 
el p a recer del Consejo de M inistros, Vengo en d e 
c re ta r  lo sig u ien te :

A rtícu lo  1.º Se .su p rim en  las D irecciones su b a lte r
nas de  arch ivos y Ju n tas  consultivas de provincia y 
de p a rtid o  de los m ism os , que  se crearon  á v irtu d  
del Real d ecre to  de 26 de Agosto de 4 8 4 8 , y espe
c ialm ente  por el reg lam ento  de 24 de Mayo de 1849 y* 
o tras d isposiciones sobre la m a te ria ; deb iendo  su b 
s is tir , como lo están  h o y , las D irecciones y las Ju n 
tas consultivas de  d is tr ito , las cuales se va ld rán  de 
los respectivos Jueces de p rim era  in stan c ia , ó de p a r
ticu lares celosos que  q u ie ran  p re s ta r g ra tu itam en te  
este serv ic io , y de la cooperación, en su caso , de las 
A utoridades y corporaciones co rrespond ien tes, á fin 
de o b ten er los da tos y noticias necesarias para llenar 
su com etido.
¿•.Art.. 27 Tam bién c o n tin u a rá  la Ju n ta  superio r 

consultiva de gobierno en la. fornia que se le dió por 
el exp resado  reg lam en to , haciendo  de S ecretario  con 
voto el A rchivero  del M inisterio  de  Gracia y Justicia. 
La Ju n ta  ce leb rará  sus sesiones en  el local del propio 
M inisterio.

A rt. 3? Se suprim e la S ecre taría  de la. Dirección 
genera l, d e  cuyos actuales em pleados pasará á la del 
Despacho de G racia y Ju s tic ia  el núm ero  de cada 
clase que  se estim e oportuno  para  que  despachen en 
ella los negocios de este  ram o , y con el D irec to r, en 
su caso , sob re  cu y as 'a trib u c io n es  no se hará novedad 
por ahora . ~
a A rt. 4? La Ju n ta  su perio r consu ltiva  de gobierno 

propondrá á la m ayor b rev ed ad  posible el p lan  co n - 
veménte para el a rreg lo  de los archivos de las e x tin -  
gtiidas Cámaras de Castilla é In d ias , el del suprim ido

Amsejq.de este  ú ltim o títu lo , y los de las A udiencias 
e rr ito ria le s , sin perjuicio de q u e , luego que esten 
eunidos los da tos y noticias que, se han ped ido , p ro 
longa lo re la tivo  á los dem as a rch ivos, á cuyo a rre 
a d  Se p rocederá  g rad u a lm en te , en cuanto  lo perm i
tan los fondos que al in ten to  se consignen en el p re 
supuesto,. *

A rt. ,6?. Las can tidades consignadas en  el p resu
puesto v ig en te .á  J a  sazón,, que ésten  au n  disponibles, 
se d is trib u irán  en los arch ivos que en conform idad 
al a rtícu lo  an te rio r  deben a rreg larse  con toda prefe
rencia , destinando  tam bién la p a rte  necesaria  para  
los g as to s  de las 'D irecciones v Jun tas consultivas de 
d istrito . •'; I; ' ■ ; o ; <> ; r 7

"Al t. 6.° La Jun ta  superio r consultiva de gobierno 
p ropondrá  in m ed ia tam en te  la d istribución  ind icada 
en el artícu lo  p reced en te , lo cual p rac tica rá  tam bién 
en lo .sucesivo a n u a lm e n te lu e g o  que  se pub lique  la 
ley de p re su p u e s to s , respqcto  de. la can tidad  que en 
él se consigne para' los arch ivos,"Indicando aquellos 
á cuyo arreg lo  deba procederse ; en  la in te ligencia  de

p u n to , no ha de em prenderse  el a r re g lo ;d e  n ingún
oíjro. ' ■ . .....

A rt. T.° El M inistro de Gracia y Justicia d a rá  las 
instrucciones convenien tes para  la  ejecución del p re 
se n te  decreto .

Dado en  P alac io  á ?dmz de Junio  de mil ochocien
tos 'cincuenta,..y; u n ó .=  R ubricado de la Real mano.==> 
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia -V e n tu ra  Gonzales 
Romero;

En vista de lo que rae ha rep resen tad o  la A u
diencia de M adrid, y de conform idad con lo propuesto  
por éhM inistro  de Gracia y Ju s tic ia , do acuerdo  con 
el parecer de la Sala de G obierno del Suprem o T ri
bunal de Justic ia , Vengo en d ec re ta r lo s ig u ie n te : 

A rtículo  1,° Las Reales gracias que por el a rt. 7.° 
del Real decreto  de diez y nueve de Julio del año ú l
tim o se han hecho ex tensivas á los reos de causas 
pend ien tes en que recayese ejecu toria  d en tro  de los 
seis m eses posteriores al dia en qué  se recibió en 
cada T ribunal superior el c itado  Real d ec re to , lo 
serán  igualm ente á los procesados en aquella  fecha, 
cuyas causas, por m otivos ó c ircunstancias in d ep en 
d ien tes de su v o lu n tad , no han  podido fenecerse en 
el plazo se ñ a la d o , ó se hallen  aun sin e jecu to riar.

A rt. 2.° Los T ribunales em plearán  todos los es
fuerzos de su celo en la p ron ta  term inación  de d ichas 
causas, sin perju d icar por ello las form as establecidas 
por derecho  para la instrucción  y decisión de las 
m ism as.

Dado en Palacio á diez de Junio de m il ochocien
tos c incuen ta  y u n o .=  Está rubricado  de la Real ma- 
n o .^ E l  M inistro de Gracia y Ju s tic ia -V e n tu ra  Gon
zález Rom ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el ex p ed ien te  in stru id o  en esa 
Dirección general con m otivo de la de tención  hecha 
en la A duana de I r u n ' á  D. F. P. S. B agneres, por 
cuen ta  de los Sres. M onet y A rm strong , de 22 cofias 
de m uselina de. algodón bordadas a m ano e n te ra 
m ente concluidas; y en te rad o  de la exposición hecha 
por los in teresados en solicitud de que se les despa
ch e , por considerarlas de lícito com ercio, h e  resuelto  
desestim arla  y ap robar el comiso declarado  por A. I. 
por e s ta r com pletam ente concluidas con b astan te  obra 
de m ano , y de conform idad á lo p rescrito  en las p ro 
hibiciones de la pág. 85 del A rancel v igente.

Lo digo á V. I. para su in teligencia y efectos c o r
respond ien tes . Dios guarde  á V. I. m uchos años. Ma
d r id  26 de  Mayo de 1 8 5 1 — Bravo M urillo .-=Sr. D i
rec to r general de  A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

La tripulación de las lanchas de la 7.a división de guar
da-costas Guadalupe y Donostiarra aprehendieron los dias 4 8 
y 23 del mes anterior, en la ensenada de Antunaga é inm e
diaciones de Fuenterrabía cuatro fardos, un paquete y varios 
retazos sueltos de géneros de contrabando y tres lios forrados 
en papel.

Las escampavías Favorita  y P erla , de la 5.a división, apre
saron la noche del 30 del mismo mes dos barquillas con 26 
fardos de tabaco y nueve de géneros, después d e iiab er  sos
tenido la primera un vivo fuego, contestado por: otra contra
bandista, á quien persiguió hasta la línea de Gibraltar.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION

Y  OBRAS PU BLIC A S.

Contabilidad.

Los tenedores de acciones de los empréstitos de la Corn
ea y las Cabrillas podrán presentar con carpetas duplíca
la s  desde el dia 4 6 del corriente en la contabilidad de este 
Ministerio los cupones que vencerán en 4.° de Julio próxi
mo, para* fijarles-el número- d& orden que les corresponda; 
debiendo entregarse dichos cupones rubricados al respaldo 
por la misma persona que firme las carpetas.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección. ?

Las 420 varas de tejidos de lana y algodon que presen
ó al despacho en esa Aduana D. Ramón Alberola, y va lu a-  
as. en 960 rs., incurren en comiso con arreglo al Arancel 
igente, pues tienen 36 y 8/io  por* 100 de algodón y solo 12 
dios en la cuarta parte de la pulgada española.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á su  
ficio de 13 de Mayo último. Dios guarde á V. muchos años, 
fadrid 4 0 de Junio de 4 85J.==C: B o rd iu .=  Sr. A dm inistra- 
!or de la Aduana de Alicante.

Las 349 varas de tejidos de lana y algodón presenta- 
las en esa Aduana por D. JoséN ogués y Cerdá, y valuadas 
n 4745 rs., incurren en comiso, con arreglo á lo prescrito 
m el A rancel, porque el algodón llega al 37 y 8/io  Por I 0.0»
' solo cuentan 18 hilos en la cuarta parte de la pulgada
‘spanola. , ■

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación a 
¡u oficio de 23 de Mayo último. Dios guarde á V. muchos 
ifios. Madrid 10 de Junio de 1 8 5 t.= C . Bordiu.— Sr. Admi
nistrador de la Aduana de.Barcelona.

Los 216 bolsillos de algodón con adornos de acero pre
sentados en esa Aduana por D. José Toribio de Be raza in 
curren en comiso como tejidos de punto, con arreglo al 
Arancel y á la Heal orden de 11 de Marzo del año cor-
fíente. . .

Lo comunico a V. S. para-su inteligencia y por contesta-
cion á su oficio de 16 de Mayo ultimo. Dios guínde á "\. S. 
muchos años. Madrid 40 de Junio de 4851. =  G. Bordiu.=« 
Sr. Administrador de.la Aduana de Santander.

Las 120 varas de tejidos de lana y algodón presentadas 
en esa Aduana por I).’ Felipe Superviele, y  valuadas en  
600 r s . , incurren en comiso, con arreglo á lo prescrito en el 
Arancel, por tener 42 por 4 00 de algodón y contar solo 15 
hilos en la cuarta parte de la pulgada española.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y en vista de 
su oficio de 20 de Mayo último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 4851 .==C. B ordiu .r=Sr. .Ad
ministrador de la Aduana de Málaga.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 396 va
ras de tejidos de lana y algodón, valoradas en 3168 rs , á 
razón de 8 rs. cada una , y que fueron presentadas al des
pacho en esa Aduana por D. Manuel B lanco, por tener 42 
por 100 de algodón, y contar tan solo 12 hilos en la cuarta 
parte de la pulgada lineal española; pero* sin imposición de 
multa , con-arreglo á lo prescrito en la Real orden de 12 de 
Marzo del año anterior. ;

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación  
á su oficio de 22 de Mayo próximo pasado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 40 de Junio de 1854. =  C. Sor
el iu .^ S r .  Administrador de Aduanas de Santander.



Ésta Dirección general aprueba, el comiso declarado por 
‘ Y. S; de '72 bolsillos de algodón con adornos y remates de 
acero presentados al despacho por D. Buenaventura So!á y 
Am at, á nombre de Juan Sienty y y valorados en 144 rs. á 
razón de 2 rs. cada uno, por hallarse terminantemente pro
hibida su introducción en la Real orden de i 1 de Marzo de 
este año ; pero sin imposición de multa, en atención á haber
los creído dé lícito comercio.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 22 do Mayo anterior. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1851.— C. B ord iu ;= S r . A dm i
nistrador de Aduanas de Barcelona.

Visto el expediente gubernativo remitido por esa Adm i
nistración con oficio fecha 23 de Mayo anterior sobre el des
pacho de 150 libraren 75, piezas, de tejidos de algodón pre
sentadas eh esa Aduana pop D. José B'eiv, por cuenta de Don

por ¿sé4ai£;!j| dfeUAl'anoel, ^Uv-.Difbtciop género!, de con- 
forrdfáád G ^jel pqfihfijcer ¿fe s4 Gpnaéjo, ha resucito decir á 
Y .  \'^  •* -  * 7  í  • "
' i Av '/Qult áfti arreglo líéal ó r i t o  de 42 do.Sayo del 
año inWi|jÍr*ios tridos én cuestión /cu y a s  mmetras se han 
ftfeonoeklo'áh est î ¿qperiqrídati, se comprendidos en
f í e  lasé 2 5 '"del A rahéel(íe álgolMies.

Y 2.° Que resultando que unas cuentan 45 y mas hijos
V otras no so proceda á hacer un detenido análisis de todas 
las r>iezas, admitiendo las que lleguen á dicho límite y de
clarando de comiso las que no so encuentren en semejante

 ̂ b Lo di "o á Y. S. para s u  inteligencia y por contestación á 
su oficio ae 23 de Mayo . próximo pasado. ^Dsos guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de /íóo !.= = G . B oi- 
d iu .= S r . Administrador de Aduanas de Cartagena.

Esta Dirección general aprueba el comiso, de conformi
dad con el parecer de su Consejo, de las siete manteletas 
de seda con flecos y adornos de pasamanería que presentó 
al despacho en esa Aduana D. J. P. S. Bagneres, mediante 
lo o ••escrito en la orden do esta Dirección ue 17 de anyo an
ta. W ,  pe.'o sin multa, en atención á haber sido traídas en 
ia creencia equivocarla de que eran de lícito comercio.

. * Lo. digo, a V. para ,.su inteligencia y  ̂por con íes la c h e a  
Sd oficio de 23 de dicho mes. ü?o&:tgu;irdeA V. m u ch o s J p s . 

^Madrid 40 de Junio, de 18SÍ ^ C C B ó rd iu ^ S r . Adndm stra- 
dor áe Aduanas de L u n  e r 75, 7;

r ; Con arreglo á lo-pi scpito en, las proltibiciones de, la p á 
gina 90 del, Arancel vigepte, esta Dirección generaWdecfara 
el comiso, pero sin multa, de las 150 varas de tejidos de la

na y algodón., valoradas en* 900 rs. á raztm de 6 fs. cada
una, que presentó al despacho en esa Aduana D. Antonio 
Gabriel i, de ese comercio, y de que trata el expediente gu
bernativo remitido por V. S. en 20 de Mayo anterior.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Ju
nio de 4 851.=G .- B ord iu .=S r. Administrador de Aduanas 
de Málaga.

Tercera sección.

Enterada esta Dirección del expediente gubernativo que 
Y. S. la remitió en 12 de Mayo últim o, del que aparece que 
por D Joaquín López, del comercio de esa ciudad, fueron 
presentados al despacho varios géneros extrangeros y de 
china, p^cedentes de Cacares , sin JA guia, sello ó precin
to que debia acompañarles de aqueila A Im inislracion, se - 
gun~ Jprevenide en bL Rb .íí decreto d e  I i df' del
a ñ ) próximo pasado; y de c o n fo r m a d  con ehpa**M ^ de 
Y. S. y Contador de esa Aduana, ha declarado él c o ^ ^ d o  

1 los géneros deteniáos^al expresado D. Joaquín y ;I
Lo que comunica á V. S. esta Dirección general pAfca su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á‘3b § . m u
chos años. Madrid 40 de Junio de I8 5 i.= S i\  Adm inistrador 
de la Aduana de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y  FINCAS DEL ESTADO,

Mes d e  m ayo  d e  4851.

E s t a d o  de las pastas de plata adquiridas y acuñaciones verificadas en dicho mes en las casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES ■.
_____________Mamm» --------- . TOTAL 7

PLATA,
en monedas de plata de 20 rs. vn . EN IDEM DE 2 Y I RS. VN. en reales vellón..

Marcos. Onz. Ochs. Tom. Gran. ■ :: • 7 . 7. ■ ’ x"

M a d r i d . . . . ------- ------------- -- * • ................. .. ............................. 9 ,926 4 7 5 0 4.920,OC0 » 4.920,000
B a r c e l o n a . . .  ......................... * ............. ...................... ............... .. 93 4 6 5 8 30,000 . * » 30,000
S e v i l l a . . . . . . . . . ----------- ------------------------------------------------ - 6 1 6 0 4 5 0 » 402,239 102,230

Totales-------------------------------- --------------- 10,635 7 0 3 8 4.950,000 402,239 2.052,239

M a d r id  9 d e  J u n io  d e  1 8 5 1 .= C a n g a  A r g u e l l e s .  ;

' BANCO DE CADIZ. ‘ . ■ - ■ v  ; y'

NUMERO" 61. DÍA 31 DÉ MAYO DE 1851,;

ACTIVO. ,P A siva .x7.

Metálico caja. . >... . . . . . . . .  . . . . . ................ ..................  v.
Billetes en c a ja . ....................................................................................... ...............

40.684,369..29,
))

Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido A los accionistas. . .  
Importe de los billetes emi t idos . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.210,250 , 
9.300,OOtf

Letras y  pagarés en cartera á realizar..............................................................
Préstamos sobre metales preciosos...................... ....................... .. . )) Cuentas corrientes. . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.254,485.. 4 

4 33,734 ,«41 
7,212..15 ,

Idem sobre efectos públicos . . . .  ....................................... .. . . . . . . . . . . 30,000 Efectos á pa ga r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dividendos á pagar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . ,  .
Débitos v a r io s .. .  .Ganancias y  pérdidas. . 7 . . . . . . . . . . .  . . . 7.

Idem sobre otras materias, según especificación separada. . . . . . . . . . . 2.502,500
Efectos protestados de cobro probab le ........................... . .  -............. .. » 308,078..20 

; '"y 4,443 ;Idem de  cobro dudoso........... ........................................... .............................. » Corresponsales & c ¿
v  Propiedades. del Banco. . . . . . . . . . . . ......... ........... .................................. ..
* Créditos por corresponsales............................................. , ............. ..

Idem d u d o so s .. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .
Gastos generales.. .  7 . 1 . . .  7 . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . .  * . .• • „ .. . . . . . . . .  7 ..

4.556.744..30
4.046.740..31 

50,000
. 421,299..30

. Total activo rs. vn. . . 27.074,501 ..28 Total pasivo rs. v n . . . . . . . . 7 27.074,504 ..2 8 '

fv'- • ” : •’ ,, 'RESUMEN.

'‘7 ' ;  Total activo ............ Rs. vn. 27.071,504..28; -  7
:'7. ' Idem p asivo .. . . . . . . . . . . .  27.074,501..28. 7  : . .77

. ^  . .  .Rs. vnl » 7 ?

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a r ia s .. .  * ..................... ......................... . . . . . . . .Rs vn . 1.248,000
» primeras materias. . . . . . —  ............................................ ............ ................ .. 4.284,500

Rs. v n . . ............................ 2.502,500 ■

n o t a s . . . . .
1? Rs. vn. 50 000.000 capital nominal

2884-1 000 id. dé las acciones emitidas.
2? El Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones. , . ; •

El Subdirector, J. M.  Colom .=Y.° B.°==E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose en el Gobierno político de esta provincia la 
fe de defunción del súbdito español Francisco Lago, que ha 
fallecido en San Tomas (Dinam arca), se avisa por el pre
sente anuncio con objeto de que pueda presentarse á reco
ger el referido documento la persona de su familia á quien 
interese.
A: Madrid 10 de Junio de 1851 .— Alejandro Castro.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

■y Se subasta nuevamente por término de 4 0 dias la casa 
sita en esta capital, calle de Cuchilleros, señalada con el 
núm. 24 antiguo y 8 nuevo de la manzana 169,  y para su

segundo y últim o remate ha señalado el Sr. D. José María 
Montemnyor , Juez de primera instancia en esta corle, el dia 
23 del corriente mes á las doce de da mañana en su audien
cia , e l cual tendrá lugar bajo el tipo de 4 53,300 r s ., de ios 
que se deducirán cargas, sus réditos, derecho hipotecario 
y todo género de gastos, incluso la escritura y copia.

Madrid 4 0 de Junio de 485I .= G ran ja .

D. Pedro Borrajo de la Bandera, abogado de los Tribu
nales dél a nación, y por S. M. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía colativa que en el año de 1658 fundó el licencia
do Alonso García del Valle, para que en el improrogable 
término de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducir
lo por sí ó por medio de procurador competentemente auto

riza lo en el expediente promovido en este juzgado á ins
tancia de Antonio y Alonso Chamorro, vecinos de la villa de 
Ardales, sobre la adjudicación de los citados bienes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo trascurrido que sep 
dicho término se proveerá lo que corresponda, sin mas ci
taciones ni emplazamientos, y les parará el perju icio jqué 
haya lugar.

Campillos 13 de Febrero de 4851 .— Pedro Borrajo de la 
B andera.=Por mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y  
Luna.

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Miguel ¡Baha 
monde, Magistrado honorario de la Audiencia de Valencia 
y Juez segundo de primera instancia de esta capital y  su 
partido, se cita, llama y emplaza á los parientes qué se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas 
en esta ciudad por Isabel de Avala Ugaetc y de la de  Luis 
Cano y la do Juan Carrasco A yala, para que en el preciso 
término de 30 dias deduzcan las acciones qué crean tener



en dicho $uz«ritió por la escribanía d«. mi car.^b; apercibidos 
qti3 pasado el referido plazo sin realizarlo sufran ;el:pe'Hni- 
CÍO' qúe'feto ya , luga r. fe;fe; ./•
: ; Y .para uque no puedan alocar' i^ñoraneia se fija el pro- 
s e n t e e n S e v il la  ú 31 de Mavo- de 1 8 o i.^ F v  Caseres.

'* L>- Lorenzo González. Sanz , Secretario, honorario do S, M.
r̂ j/JíUeZ: daíprinaera insitancia de es.te;paiiido^ fefe'/ ; "
*. {Por em presente cito- Hamo y emplazo á las personas que 
r§e consideren con acción ó derecho a los bienes de ha: car>e-- 
;díhniárgfe::Qh Lp parroquia de Santiago ( f e  esta c iudad ; fuq- 
edáu&T Juati Rodríguez Ostos w Dona María B erinuuo, su 
-m nger, pora cpie én el term inó de 10 d ia s , que por tercero 

/ copV})ározcab jori <$íe: juzgado, por s í o  
jp ^ n u jí iq *  :d<y; por saña., d on  poder, ímümUr á deduéfe^-sus 
acciones ,ms&garos;- de que les adm irdslhiré {justicia; y eon 
aiVió^dbibviqnlo de. que pasado dicho 'terioiro , que s e . empe
zará ó eqnfar ..d e s d e d « < l ; do ía i.ns,arcioir del preseníe en 
la Gaceta jlbi Gobierno, no ;so..pros(vntaren :p fes parará el 
perjuicio que haya lugar,  y se feleelarará corresponder di
chos; ' bionéA á María Rui z , ; viódá ale José de:. fte iná ,. pues 
porfeii auto de! dia de ayer asi lo tengo mandarlo á d istan - 
•cía d e ; la referida.' . •  ̂ : :
- ^Dadó en Eeijá á 5 dé Junio' de - !8o 1 .= L cro á zó  Góiiza-

Jos.é'Djaz Gómez. fe ‘ o

.» Licénciado Dr Mariano Valcayocde Toro , Juez, de prim e- 
éa instánéiíedé esta .villa de’ Médinaceli y só  partido &c.

P or-él presérite y ¡Sil su' virtud cito , llamo' y émplazo á 
to.das...las. personas que se creyeren con derecho, á los bienes 
con que está dotada ia capellanía d e  familia.'furrdada por José 
‘Aguado Cuevas en la parroquial de la villa de Ütrilla , cuya 
propiciad  ha .reclamado Man uel Chereoles , vecino de la dó Al
ma luez y ¡en ; n?piT3S^ de su muger Pascuala Aguado^ 
para que dentro de 30 dias,, contados desde.la publicacjop del 
{iréseníe áhtincio en la Gaceta del Gobiérnfe yTftÜetiifúficial 
de est^ .provincia; de Soria , se presenten .en este .juzga
do»; por '.medio de procurador del mismo y con podér bas
tante; /a 'deducir el derecho que en su caso les. asistiese',
pues pasádo dicho término.sin.haberlo.-yerifi.cacíp.fek-parara 
el perjuicio que hubiere lugór, pues asi lo tengo m andado  
por providencia de éste dia á virtud d é  petición ál efecto 
presentada.

Dado en Medinaceli á 28 de Abril dé 185 i . —  Licenciado 
Yalcayo;^*Por mandado de. S. S. , Alejandro Antonio de ia 
Ig le s ia .. , fe '"' ’

j  D¿ José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instanciatcíe
Arcos de la Frontera. ' fe "
;; Pór él presente cito, llamo y  emplazó á los qué Sé cf.eaa 

con íferecljq á dos bienes de la capellanía fundada en Espera 
por D Gerónimo Robledo, para que se presenten, en esté 
juagado 2por 'sí; ó por medio de procurador con poder b as-  
tapter dentro del 'término de 30 d ia s , contados' desde la pu
blicación de este anuncio en el B oíelin . oficial de la provincia 
y  Gaceta de Gobierno, á deducir sus acciones;'bajo aperci
bim iento que pasado dicho término les parará á los que no 
se hubiesen presentado el perjuicio que haya lugar.

Arcos 31 de Mayo d é v1851. —  José .-Ramírez. =  Por su 
mandado, Miguel Antonio Pacheco.

D. Tq,d,eQ Manuel Peroso , Juez (fe primera ins- 
feneja . ae "esta y  illa de Ja ambla y „su...partido ..&c-.....

Por-efepresente cito-, llamo v emplazo, á -Jodas Jas -g.er$o- 
ñas que se crean con derecho ó los bie nos, per fenecientes i\ 
la capellanía que en' la parroquial iglesia de la ciudad de 
Montilla ÍOndó D. Juan Perez de Algaba, para que en e lt e r -  
m ino.de 30 d ias, que principiarán á contárSe desde1la pu
blicación de este edicto en el bJtolelin .oficial d o t la provincia 
y Gacela, do Madrid, comparezcan en este juzgado y escri
banía^ del actuario por sí ó por ipfedja/de a(pédergdo;nn fqrr  
ma á deducir el que juzguéh á 's M fr lé s e h “ ja s inteligencia 
que pasado dicho térrhino sin haberlo verrffeado les'parará 
el perjuicio que haya lugar-, pjjes asi lo tengo acordado en 
la demanda puesta por Doña Catalina de Y uste, vecina de 
la expresada ciudad , sobre que se le deoláre la propiedad 
de los bienes de dicha capellanía .

Dado en la Rambla á 2í) d e  Mayo de 185.1 =  Lic. la d eo  
Manuel Peroso. = P o r  mandado de su merced , Pedro Escrij 
baño y  Bautista. fê  r ■ fe

Licenciado D / Tadeq Manuel P eroso, Juez de primera 
instancia de esta villa ele la Rambla y su partido &cfe .

Por ef presenté cito, llamo y emplazo por-el término de 
30 d ia s , que se contarán desdé la fijación de este edicto, á 
todas las personas qué crean tener derecho á los bienes-do
te de la capellanía que en ia iglesia de Montemayor fundó 
Isabel de Luque, la Reata; en la inteligencia que. pasado el 
término citado sin habersé presentado*en este juzgado, por 
sí ó por procurador apoderado qn forma, les parará entero 
perjuicio ,‘ pues asi lo-̂  hé’ácord.ldó en exppdicnté instruido  
á iosihívciá dé D. AnIonio''de Córdoba, vecino del enun cia
do pueblo. ' . ; : y fe

Rambla 23 de Abril de 1 8 5 L ^ L ic . Tadeó M anüerPero- 
SQ;=Antqnio López del Moral. i : >>v -

PARTE NO OFICIAL.
I  . ': fe - ; ó • ,  ; C O R T E S .  -q-u-. • ,  ;

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Sesión del dia 11 de Jamo de 1851

Se abrió á las tres monos sí el e minulo?, y lerda el acta do J a  sesión 
anterior queda aprobada.'

El Sr. GOMEZ BECERRA: Sr. Presidente, pido que conste en el acia 
mi voto eónirario al de la 'm ayoría del Senado en la cuestión previa susci
tada por el Sr. Calderion Col!antes.

Los Sres. Armendariz y González (D. Antonio) hacen la misma pe
tición, • :

El Sr. PRESIDENTE.; Con Ja rá . .

j ‘i ORDE N DEL DIA .  v- J

I--Votación- definí!im- del proycct.Or de P y  sobre quinta de< 35,000
I hombres p a ra  reemplazo d d  'cjército.- - •

! Se da Cuenta de  haber sido nom brados conservadores pa'rados-Afée
los q m pm viene el reglam ento los Sres.-M arques de V ilurna; Barón del; 
Solar de E^pino^a y Ruiz do la Vega. ; . . . • : .

; EI Senado queda enterado. . ' ' . ••
Veriíicala la votación, del proyecto- de ley que se cita, prodítee el

siguiente resultado: • ‘ >

. .ife(. ‘ Total dV. votantes, .'fe $ 1 ; , -
fe.' fe. •Mayoría absoluta, fe,.',, fe.. . . .  . .f e . . , jQ  fe fe, fei w.

B^las blancas fe, . ' f e , . . V . . f e .  vfe 8$..,'. •* fe ;
•. , ' • 'fe ideni negras,vfe.., . . . , . .fe. t.fe  14 j
• y El Sr. PRESIDENTE; El Senado aprueba:  ̂ : - : ( ■

1 Qnorla-. terminada La seKion-púbhoa-, y el Senado qiiéda en secretá^pára 
tratar .de los •ífsuntv¡s;eronómicos interiores. ' . " .-o l •

Eran las- trés y c\jarto. .■ . • ■ •

■ {  ' CONG R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A V A N S .

Sesión del dia 11 de Junio de 1851. 
A bierta á .las  d o s  y  le ida el acta de la  a n te r io r , fue ac e p ta d a

, .Se mandó , archivar:un  ejem plar del¡-tomo ol de. la-Colección logislatirvva, 
(pie re in iú a  el Sr. Ministro, do G racia y  Justicia. , . . . , •*

.A,.l*i comisión de .ac tas 'p asaro n  : : •.. ., o .-
. I.° Úna comunivacioa del 'Sr. M inistro dé la. Gobernación del; Reino, 
trasladando un oíic'o. .del.) G(á.).eruadorfede la provincia de.. .CiudadJIea!, ; 
acom pañando, varios docqm entos que desmentiau; jas supuestas. ile.¿áidades : 
„qqíneli.d<js eh .]a ;dl'éccio.n dpi .d istrito  de A lm zanarés en Ja misnia provincia.

é.° Una 'efeofeeioQ  d e  varios, eíeciores del. (Jíslrilo; da RÍa¿o, .prov:inr  
.•cja. (Jd; Lcpu, pidtqiicío l j ; nulidad.del^ acta del mismo. ..  ̂ •

' Y‘ o.° Una comunicación.défeSiv fe.)^.Lrancisco .de Pau'a^Novav, Diputado 
electo .por el distritofecíe P j jégo, provincia de, .Cuenca, acompasando el 
actafelectoral que le acreditaba conid Diputado'por dicho dístritq.J ;

V fe ',.fe :'fefe 2 ORDEN DEL DIA. ’ fefe . fe fe '/ ' :

‘ fe- ’fefe :fet frfe-' fe . ' /  Actas*.. fe ‘ fe . fefefe'). -
’... De cqrdófemidad. con ía propuesto por la comisión se. aprobó sin dis
cusión el dictámen eu que sé. pí opo.nia .la'.aprobación .do la-qfJfeíisUjo de 
Reusfe provincia de,.Tarr /gpná, v admisión comp D putfe'o por efemismo 
del Sr. D. .Pedro Sarda y.'C’aÜáx.ef ¿uaf. fue- áctó"continuó procfáuíado tal 
por.el Sr. Pr.esidente,.. ' fe. . -fe ..... fe

.‘fe Leida Tafearle del 'diejámpn-relati va a l  dís rito .de Lava.pi.es . .provincia
d e  M a d r i d , a  j ó   ' ' . . " ' .. . fe, - ^fe.fe
. E] Sr. ESCOSURA: No pensaba, spnores, ocuparme d é ;Ja cueslipn de , 

actasitoda véz que el Congreso está ya fatigado de ella; pero loi .hago, hoy ? 
pór'cfes ohí.igaciones.niuy poderpiás í la primera es xelativa -á las cosas,$ • 
en sí mismas fe y ja .segunda re;íaíiya ai las) persona;?. :En. cíiaijlo'.á .las. eos^s • 
encuentpo un vicioAo nulidad radical, vicio* sobre, elfeual nó Creo se pu-, cía , 
resolver hoy, ni creo que el. Congreso resolverá,tarímoco, porque es .conr i 
trario al reglamento. Yo prefeheió solou P mejor diciio, desearía llevar la 
convicción aí ánimo.de los Sres, D iputados, á fin de que dejasen el exá- 
inen y ja  díscusión.'de esta acta para otro dia. .{ . f e

fe Respecto dé las; personas , porque el candidato, vencido solo, por me? 
dios,.de Ja especié'de. los que aquí se. han empleado, es., una persona irq- - 
portantísim a en el partido p. ogresistá., es uná. persona muy importante en 
el país el SrfeD! Juan Alvarez y Mendizabal, cuyo nombre es Nem cono
cido, no solo en España,: sino en Europa, dará per/sií solo una idea clara 
.del)g.rah(jié j.n te rés, .déTáprf.eip y de 1a alta,.consideración con que je nú ia 
efe par ¡.ido pj ogresisVa^-siendo por lo misnío un ..deber mió, que cumplo 
gustpsísumfe. onfed^fendftije siempr.e',t. .bn: todas ocasiones: y en todos jo r re 
aos , y sabré todo cuando- tiene do .¿u. paite  tanta justicia-como ajipra...fe 

Vo. crep.feseñnres, que la; pauta, que debe presidir á los diptanieúes de 
las’coiñi>ioñés^auNV»br y pcrmancnlc de.actas oq. su clasificación-e,squemo 
se.consideren.graves ó sean consideradas íáeálffeaque.llas que, auh.cuando 
.contengan-reclamaoior.es y proles!.as, .sean de tal.noturhiéza que aun pro
badas los hechos .no, anularían •• la elección: ore  son graves)aquellas qué 
probaclos los/hechos deii.uhc:ados aiiulan la el ■cción. En esle caso se . en
cuentra él acia del distrito dé'Lavap.ies; la .protesta sé. refiere á .un heéhpa 
que una.vez.probado, anulariq indefectibicinenleJa elección, porque vicia 
esencialniente-.todos los, acips dé ¡ é élecuúén misma; es una protesta melar 
tlv.a a haberlo negado el der echo qué Tiene todo .elector , con arreglo *á la 
le y , de examinar las papeletas: y aun viene dé m as'atrás; viene desde la 
t'obnaciou.dc- .1 ? Riesa. asi deíhifeya-,comovÍDleriha. P or fot luna r .señqres, 
loé áfg'üniénfós que yo empleo Tienen hoy inucha ,m?s fuerza que an\p6: de 
a y e rd e s p u é s  que-'hemos oidq.de labios muy autorizados en;esta- cgestioiis, 
dfe;uña persona que es. arRorq dé la ley ♦, que ella no ofrece las'garantías 
sufioientVs para la. verclacfey para í¿i Lbe* Ind ..áe las .elecciones.. Por consi- 
"uiénle^ ser mdnlgentefe eo .esta matci'ia, scicía en {n; soiros sancionar el 
principio cié nulidad, dé mentira en los Gob.ernos representativos, y-yeiir 
driá á ser anular todo .cuanto de 50 años á esta, parte se ha conseguido en 
esta nación. ) ■

•feSeñores; dicen íos jurisconsultos que, es un indicio .para .conocer ,eLder 
IjnQueute saber la. persona á quien aprovecha efedelito. De es.te: principio 
liemos de p a r tir; adyirUcndp> a) Congreso que no v o y .á J ra la r  extensa^ 
rpenté la cuestión electoral, ni haré excursiones á otro terri- no que no fiea 
él de las elecciones f cada .uno ha poóido alzar su bandera-; en el recom.)- 
cimiento que hemos hecho ayoc cada unorsabe .y.a-Jas fuerzas con q u e 4 ''h e  
con tar; después que hemos podido apropiar debidamente nnostros medi s 
dé acción y nuestras; arm as, no debemos aprvsunar.. h q y ja  batalla, porque 
de valientes es’,no impacientarse fe el-diafde-la pelea, se acerca; aprt stemos 
pues todas nuestras armas al combate, que promete ser recio y continuado, 
fe ¿En qué circunstancias, señores, se ha con,U'ari£(do la elección-del 
Sr. Mendizabal fe ¿Qué significa el Sr. Álendizabaife.-Guando acaba de a pro i- 
barse el Concordato fe ¿ qué signiiiQa el Sr..Mendiz¿»balen pulílica? La. des r 
amorlizaciOQ civil y éclesiástica, cuya idea es diametralmenle opuesta-al 
Concordato.: habia pues Ug ínteres capital en combatir J a  lélecoiondei se- 
üoiífeMéndizabal,, porquev repito , el Ci*ncQrdato y-,ja- (fc^amoptjjBáQÍ0Q snn 
dosTdeas que se rechazan’.feEl Gobierno de.S.AÍ, nó,§ iva.-dicho que si ha 
habido ilegalidades y coacción e n ja s  elecciones, esto se Jia/verificado sin 
conocjáiiéntó del Gobierno., y, que él rechaza y. declina toda.Ja responsaMr 
íidád)de'"eslopí hechos,...Xd’,. seh 're s  , tomaré acta.de e s te :aserto, aun. cuan
do, si hodecii; verdad en buena teoría/ .yo no conozco otnó. responsable 
que él Gobierno, pgí qu.e.cu.an.dQ un funcionario falta á las-leyes ó al cum
plimiento do su deber,:el Gobierno lo depone; cuando por el contrario, 
no lo iiacé a s i, efe que-acepta ja responsabilidad de sus, actos.

L a \le y  electoral.fepueá, dispone que  sea u q ;A lcalde-d. el Teniente  de 
Alcalde., como concejal designado e q s ü  réem phízovel que p resida  la «resa.; 
y  está disposición.es m uy la u d a b je ,• úbl Y aun liberal, y .p a re c e  que no 
debía repugnarse, por estos bancos; y en verd ad  que no ia r.epugparia. 
hoy si los A yuntainiontos fuesen lo que debiecan sqv , pero  no lo son desfe 
g rac iadam en te , y  lié aqui el m al; fié aqui por qíié traba jarem os púfea que 
16 sean," y hé aq u i, re p ito , po r lo qué. se. dosualuraliz tn las instituciones 
actúales. Pur eso parece  apáreu tem enle  que nosoGós ’ nos pónem ns en 
oontrádiccion con nuestras doc trinas , repugnando que seá un c o n é j  ¡l el 
p residen te  de la: m esa ; pero  no lo es ciertam ente  cuando los A yuntam ien
tos o t a n  organizados de la -manera y en la fo; iñ á 'q u é  hoyólos v e m o s : es
perem os sin em bargo , que al cabo habrá  de en tra rse  en la Via' de las r e 
form as. ■ • ó -

La ley actual-dispone que sea un funcionario del órdon m unicipal el 
que-pansida /E n  el d strito  de Lavapies no se mandó pa.rajesté acto ni a úu 
A'c.-tlde ni á un T eniente de A lcalde, sino á 'o tro  'fvin'cio.óario-,: ele quien : 
siento tener qué  ocupa^m ;v, porque es la p rim era  vez que mé ocupo de 
un au.-enle; mi obligación do D iputado me im oele á hacerlo. s '

;E1 individuo á que md' t cticro , v á -ijuien no necesito nombrar , és un 
Regi.ior del Ayuntamiunto de Madrid que ha sido antes Teniente de Alcal
de, y.:.que como tal presidió va las (‘lecciones de 1847 ; y hay aqüi perso
nas qué.pueden recordar los hechos que voy á.exponer. -En esas eleccio
nes se cometieron ilegalidades fey -:se; ejerció tal coacción’ que'Tos-electores 
reciamáron del Jefe políl ico do la provincia lo que creyeron C 'nveniá á 
su derécha: este funcionario les oyó, declinando por su parte la respon
sabilidad de los hechos denunciados. Pero ténganse presentes, señores, és
tos antecedentes, á '•almr; que er.a un hombnfeconlra él cual sé hatua te
nido que- reclam ar ante el; Jefe político por sus-ilegalidades en ias «deci io
nes. .Esto-Tenienta do Alcalde ai término natural clT Tiempo de su encargó 
no fue reelegido p,;r el Gobierno de S. M.; quedó Regid ¡ r , y á pe-ar do 
haber, ejercí lo ciertos carros honrosos, rep ito 'que do fue reelegido Te
niente de. A'calde jx-r el Gobierno de S. M. en u>o de su pi eia.gativa. Re
sulta pues que este hombre,- que fue separado voluntariamente P(>i' el Go-.

! hierbo do toba función adm inistrativa ,-en cam bio es elegido p a r r  p rósid ir 
| las eleecion.es del d istrito  de Lavapies. Preciso es que el Congrego fijo bien 

su consideración  sobre  esto. Llega el acto de la votación para la m esa, y 
á pesar de que dice la. ley que sean señores e sc ru tad o res  im ennos ios dos 
individuos mas. jóvenes y los dos mas viejos e n tre  los que se hallen p re 
sentes ,<.se p resen ta  el R egidor m encionado acom pañado de cu a tro  p e rso -

•ha& dó sa-misma,éorauoiod'polftíóa^daoidé: s o b e ra n a m e n te » e re s  son tos 
mas jóvenes» y Tos nips/viejos, dicienda* estíis son por<}ne lo digo yo. fea 
ley. dicoy.es verdad, .que en caso-de duda .decidirá; el Alcalde, porque no 
sélpubde on tab larén-aquel momento^ uq «ligio ni tenep á mano las fes 
dé bautism o} pero, dice que lo detida con arreglo á los principios de jus
ticia: laTeyTo qué quiere és ••libéi Uri.% legalidad y J 3 ley rqniere que esta 
duda se resuelva con arréghi áJos:principios de-justicia, 

i - : Hay mas < previsora en esto-jpu ni o la le y , compreodieníh) que .aun ía
elección de esos cuatro individuos no ofrece la garantía suficiente y nece
saria para lodosTós actos de ia éleocion, dice que al -hacerse el escrutinio 
puedan* pedirse las papeletas para comprobar Ja  exactitud de lo que se lee 

-con lo votado; y aqui es donde está fragante ).i ilegalidad, porque duraíi- 
te el ¿escrutinio, so pi esenla;otro concejal com pañero'del que presidia, y  

-dicefN vdeíN . ha sacado nnnjos votos de-Tos: que debía tener ; y contesta 
el presidente que él entiende, ¿qué? Que él enóécde ser intérprete de J a  

; ley v quitúncfconos á los: representantes débqb^blo.ésU facultad ; que é  , r e- 
pttQ, entina ríe iaJéy coido le,par,eco; .qne.él comprendo q»ie las papfletRs 
no pueden couipvobarsé durante.el escrutinio. ¿Y  dónde, señores, dice 
08,0. ia loyé/^En qué articula? ¿Para que esa-facultad.da comprobar las pa- 
peleUs.fesi.n".? Páca.que si se tuviese díidá sobre t* JegMioad del escru- 
liflU» pufKta corregUq-n ó j cctilioarse. ¿Y cuándo deberá haccu .se erTcrfeClá- 
ro es que solo durante esle aet \ V no antes iu después. La duda.,.señores, 
o.o puédam enos de ex iJ ir , cuando ai lecrjo los votus se cuentan SO. pro- 
nresislns que e ja n  r eunidos en el loeatbo ferebccion, que todos;saben có

m o  tisar rulado v.-y se vé que solo aparó-en J?6: ;.votos. ¿Pirede: fc -''haas na
tural y fimdada la duda? Yo se -lo pregutiío él (iongreso ,r:yó «é io pregim - 
to á fifecomirioh: los electores .únicamente son los que pueden •dér idir, en 
este caso si los nombres leídos curreSpánden, á los votos publicadoa; ellos, 
•y solo ellos y nadie mas, deben resolver esta duda. Asi es que no habién
dose hecho esto asé, Iray un viciQTad caí. que ;anuia ésa elecrioiv. .

¿vYi-osas*actas s m fáciles cuando se trata, de-un vicio de e*ia é.spccie? 
¿Serán sin (3uda por la riiccn.Taneia de ser un i rogresiífiai a.Vencido y 
un :i»oder«Kló e l. véúeedv!: *, y o ¿ séñores, no pnodo creo r <e¿o, - yo no :ne lo 
puédúTigurcr. Sóím rts, ¿y  ó quien se cierran las puertas, dwl Conge.esc, 
aparte de la ¡dea poJíticja que (epresenia el : aDdidato? A un vetarar;o de 
la fibortaJ < á un hombre, consagrado enietam enie al servicio, de su patria, 
á.un.hQnfijre cu unTrempa^ahimni.-dO; pero a quien lodos los partidos, y 
sea esto dicho en honor suyo, han hedió' ya ctmí/Jida jos-Lciafe á, quien 
con .Orgullo, .como .español:,'.he visto yo- res'pcladoJíinto por los qne .ce 
sientan enfrente como por.los que nos: neniamos á su laclo, *á quien , hasta 
por el hombre, per el representante mas genuino, según algunos d d  par- 
Gdo ttiocteradaV *eíi.-.:su• acepción mas lata , { or eT G-nepal Narvaez, le he 
•visto respetado ; se traia.- en.Tin, .del amigo probo que J n  atravesado el 
mando en circunstancias muy difíciles, sin qre  un solo español pueda Mé- 
cir esté daño me ha hecho, el Si\ AI^ódizabal.;.Pues b ien , á’ e^e.hombre de 
báenafe^feá eso patriota desinteresado, se quiere excluir dé aqui para dar 
entrada á otro sugelo á quien no tengo el gusto do conocer.; pero que ten
drá que vivir largos años para adquirir, la justa reputación -Y el alto re
nombré que non tanta justicia ha llegado á conquistar. <T áic MemTzabal.

■: .Oreo por .tanto /dejar pro'.aiio que esta elección adolece de un ¡vicio 
radicaL y qáe.por lo.mismo - conviene.;suspender - su examen y discusión 
para cuando el Congreso se halle constituido, en cuyh caso podrá .recaer 
ia resolución mas c. aveniente y ace Jada.

El Sr. MíOTA: Señores, la comisión empieza manifestando que reco
noce las eminentes cualidades del Sr. Mendizabal y las aprecia tanto como 
el Sr. •E3C.O»tn‘a'p:póí-o- en e! dictamen qué ha sometido á la deliberación 
dúbCongrega sobro las actas (p.m nos ocupan; no ha podido menos de 
atenerse á los resultados -legaíes^T.ie TaJ 'misruns. .

En la elección dehSr. Acebal v A rratia  no-ha habido ilegalidad ningn^ 
na, no ha sido-combatida por nadie, no há habido proléelas-sobre si los 
Secre'larios escrutadóres han sido unos debiendo ser otros en la constitu
ción dáTamiega interina. Se eligieron los dos Tu as ancianos y  lós dos-mas 
jóvenes; y si hubo algunas reclamaciones no aparecen en él acta, y no 
han podido ser.apreciadas por la comisión; es preciso venir á Ta protesta 
misma. - J

Las comisiones-de actas, cuya opinión es que los vicios que afectan á 
la constitución de launesa interina» todos son graves, han creído que lá 
presente no ofrecia dificultades ni nulidad de miDgun género, y  obser-r 
vando la jurisprudencia estalúecida las ha calificado difíciles, porque en su 
concepto solo podian dar muy ligeros motivos de discusión. Tan cierto es 
esto, señorés, que para que la discusión haya tenido alguna importancia 
ha sido preciso que -BVSr. Escosura tome lapaííabra y u-c de día de-la  
maneja brillante con Jjuo siempro i-abe hacerlo.

Si en efecto en eb d iJrito  cuya acta examinarnos se hubiera opuesto 
el Presidente á la confrontación de las papeletas; entonces el caso seria de 
los mas graves; pero el Presidente no se negó á satisfacer al que lo r e -  
cbmabav - !fe

En la protesta eonsta que teniendo' duda un elector de la exactitud 
de lo que leia éV Presidentc en-qná papeleta, reclamó y pidió su confronta
ción; habiéndomela faoilitado el presidente al elector, y devolviéndosela este 
después de saTi?-fecho 'de su exactitud. Posteriormente, y al leer las últi
mas pípetetas ; hn elector pidió, no qué sp leyeran algo'n*a ó algunas pape
letas,' sino qué. sé veí-ificara un segundo escrutinio, y no por los Secretarios 
-escrutadoresfesino-'por.él. E sto, señores, no está en la letra ni en el espí
ritu de la ley electoral. • _

El art. M dice a s i : «Cerrada la votación hará la mesa interina el es
crutinio leyendo el presidente en alta vqz las p.appM asy confrpntaD¿o log 
Secrctaiios escrutadores el número de ellas con él dd lo s ’votantes anota
dos en la lista numqrada.

Cuando i espfeCtp'4él contenido • dp algqn^; ó algunas papeletas oeuiv 
riese dnda á  Jm  elector, esté tendrá' derecho a que se. Je  ..muestren para 
verificar por.sí.mfembfefa exactitud de la lectura;

• fioñclindó el esefeútinio quedarán hombrados secretarios escrutadores 
los cuatro ele,ctoi;es que estando presento* éi^.Aquel acto hayan reunido á 
su favor mayór hyjhéro de votos. ' fefe1'.. ,

Estos secretgfilpá/que son ej Ajo/aldefeTéníenló ó Regidor, pré?idcnr 
te , constitufifein dédnltivamenlc la hiésá.w ’:fe'.' !* fe

Nro'está"'óiertaÜi6nte, según ve el Cuagresp^ eiflá.m pnte ni en el texto 
de.fea Je  yj, quq ún Qfóctor tonga défecho á híicei; por sí mismo un segundo 
é ^ ru t ’imb: Tiehe derecho á pédir la confrqifjácion de todas ias papeletas, 
pero ha cle ser determinándolas, señalándola^ cxpre^ipente . Bajo pste 
concepto* ha* miradoTa^coipision, esfe ca^Q-jfecrqe que si Ja en el elector tie
ne derecho á pediT lTfeoñfrontacióh de las. papeletas, ya sean 20 ó 100, ó 
todas, si se quiere/' p o je  tiene según la ley para, verificar por sí un segun
do escrutiniq ; y .por ¡eso ha creído ha comisión que el dic;ám enque se dis-r 
cute no está éir oposición con las doctrinas d e já  ley, puesto que no en
cierra ninguna ilegalidad. Asi cree la comisión que lo juzgaría el Congreso, 
y que se servirá apVóbhr el dictamen qué se ha sometido á su deliberación.

ELSí. ¡ESCOSURA (rectificando;: Yo no he dicho que deban tenerse 
presentes los títulos de los candidatos que se presenten en un distrito, y 
a© he»po.didó- d e c ir lo /jo rq u e  ndTqúpífcñsó'. Hé & eido qüe debía llamar la 
atención sobre el ánta p o r  Ti? importancia del ’cándidato vencido.

Pero hay una cosa mas trascendental, y qué es preciso que quede en 
el Juga r qué debe quedan. Séguó el Sr. Míota un> elector ¡t-iéne derecho (á 
que se lo enseñen alguñptó afjunas popéletas.- Kn e>to estamos conformes. 
(El Sr. iMiota pide Ja palabra.) Si padezco alguna eq ivocaciou, y el señor 
Prtsidünto lo perm ite ,¿puede rtíCiifkat la el Sr. Mióla. ' 

q.-EI-Sr. MIOTAt' Con: tal que se redúzca á alguna ó ;á algunas Tdelerníí- 
nadam ento.. ’ . : ,

El Sr; ESCOSURA : Pues en eso está él oriror. , Yo creo que el elector 
tiene, derecho á p e d ir ‘qqe se cohfroaten t/d a sJa s  papeletas, y como pre
cisamente las dudas! se-ofrecen al desenlace d el'es . rútinio las reclama
ciones han de ser aL concluir este. Yo, señores, no sé por q té Sé ha do 
limitar el número á 20, 80 Ó 100, debiendo y puditíhdo vcrilieaisc la con
frontación da todas. ■ ■ ■■•' '

El Sr. MIOTA: Y'O no c mtraigo á 80 ni 100 el número de papele
tas; he dicho que -el elector tiene, derecho á pedir la conf» cuitac on ríe to 
das;- pero ha d e  sev determ inadam ente conforme se vayan leyendo, no 
verificándole un escrutinio por un elector á quién se da el derecho de 

,reclamar en tiempo oportuno.
■} S lt masJiisojsion fue ap rob ado el dictám eife quedando adm itido com o  

Diputado ei Sr. Acebal'y Arratia. . . . .
A imigmo lo fueron los Sres. Romero Giner, Delgado, Ceballps Abolla 

y;Beída. • ''
Larcomision de actas retira el d ctámen sobre la del di trito  de Santa 

Marta, en. la Coruña, en que se prop ne la "admisión de I). Juan José 
Viñas. ■:

Leído el dicVámen de Ta comisión auxiliar sob e la del distrito de Al- 
mazan, en el que ha sido elegido el Sr. D. Antonio rie res  Calderón, dijo Cn 
©onlra - '■

El Sr. RODA: -Cumpliendo con un deber de conciencia voy á usar do 
lo palabra en contra de e-tas actas, por mas que no tengo esperanza de 
buen éxito. En'esta elección se han cometido ilegalidades, ha habido coac- 
ciontís, .y no sé jio r qué la c-miisum Us ha eajíicado de fáciles.

Resalla en o-tas actas una protesta justificada por la mayoría de la 
mesa ..en. que se hacen presentes los h chos sigiiienfés:

El Gobernador ha escrito muTv-is cartas á los electores designándoles 
el candidato que ha vencido y oxig'endo se le vote.

; .Han vidtpdo á los electores'‘él secretario del Golfernador, e! visitador 
de.m ontes, el g-iarda mayor de montes y o tros, rec< nv ndándolcs encare- 
(‘idamente el .candidato vencido. El Gobernador de la provincia ha puest’o 
por-escrito una érdén á un Juez d;> primera instancia para que eí Pr^ mo
tor-fiscal del mismo juzgach pida la formación de causa á lo; que i¿ fluym  
de mala manera en favor del vencido. Por último,’ estos hechos están re-» 
conocidos ; convencidos y sancionados por la mayoiía de la mesa. '



A h ora  b f e n , s e ñ o r e s , yo reconozco que el C on greso  está cansado de  
a cta s , y - q u e  d eb e  constitu irse m uy p ron to  para que pueda ocu p a rse  de  
Cosas im portan tes, sin em bargo  m e perm itiré  hacer algunas con sid era c io 
n es -sob re  hechos que d e jo  enum erad  »s , y  d iré  en prim er lugar : ¿  Es líci
t o ,  es con ven ien te , es arreg lad o  á \o§ buen os principios constitucionales 
que un G obernador, escriba  c ircu lares á los electores prev in ién doles que 
voten  á determ inadas personas que soq del agrado del G obierno , dándoles 
á entender bien claram ente qu e m irará icón desagrado a los que n o  voten  
p o r  él ? . . , ,

¿E s  legal que se v isite á los e lectores y  se les invite y  re co m ie n d e  a 
este 6 el o tro  ca n d id a to , e je rc ien d o  de este m od o  una c o a cc ió n .á  la qu e 
m u y p o co s  p u ed en  re s is t ir ?  P orqu e es p reciso  c o n o ce r  lo  que son los d is 
tritos rurales; es p re c iso  c o n o ce r  que no pueden resistir á ciertas influena 
cia s; y  que p on ién dose  estas en juego  no pu ed e  exp resarse  la y e r d a d e r -  
voluntad  d e  los e lectores . .

T o d o s  sabem os lo  que es la prov in cia  de S or ia : en esa prov in cia  una 
den u n cia  de m ontes es una calam idad para los pueb los. El G ob ern a d or  
ofició  al Juez de prim era inslancia m andando que p ro ce d ie ra  á form ar 
causa * á los e lectores  que in fluyeran d e  mala m anera en las e leccion es . 
¿Q u é  significa e s t o , señ ores?  A dem as se pu b licó  un ban do conocidam ente 

'p e r ju d ic ia l: v  á la vista de estos h ech os con fesados p o r  la m esa , ¿ p o d r á  
el C on greso  aproba r el a cta?

,A  pesar d e  esto n o  p ido  mas que el acta pase á la com isión perm a
nente para que sea exam inada con  deten ción . ►

E! Sr. FLORES C A LD E R O N , d e  la co m is ió n : El Sr. Roda ha com etido  
v a ria s  inexactitudes en su d iscu rso  ; el candidato que ap oya ba  el G oberna
d or  de Soria no era el Sr. F lores C a lderón , y  esto se prueba p or uoá ca r 
ta de un A lcalde que v o y  á leer al C on greso  .(lee.)

N o fue pues el com isionado de m ontes que se  hallaba en Soria el que 
a p oy ó  al Sr. F lores C a ld erón ; quien lo a p o y ó  fue el secreta rio  d i G o b ie r 
no p o lítico ; p ero  es p reciso  a d vertir  que en aquella fecha ya estaba se
parado de  su destino.

Y o  no tengo noticia acerca  de la ói den  com unicada  p or el G obern ador 
al Juez de prim era  instancia; p or  esta razón  tengo m otivos para dudar de 
e lla : lo que es c ierto  os que el Sr. p ro m o to r  fiscal y  los demas d epen d ien 
tes del juzgado trabajaron activam ente p o r  el Sr. A rellan o, y  que en  la' 
prim era  e lección  tu v ieron  votos, el Sr. F lores C a lderón  47, el Sr. R am írez 
A rellano 57 , y  el Sr. Laserna 26.

T od a  la protesta está redu cida  á cu atro  e le cto res , que son los únicos 
que han protestado en  la m esa y  fuera de la m esa : tenga esto presente el 
C on greso al re so lv er  esta cuestión .

tíl Sr. R O D A , rectifican d o , d ice  que lo d o  lo que ha d icho  resulta del 
acta; que el Sr. Flores no adu ce mas qu e palabras, y  el que habla adu ce 

•hechos p rob a d os  en el acta misma.
Los Sres. Flores C alderón y R oda rectifican  ligeram ente. * ¡ ■
El Sr. A L V A R E Z : Sr. - P residen te , p id o  que so lea la parte del acta 

re ferente  á la protesta  de la mesa.
El Sr VICEPRESIDENTE: Se leerá.
Un Sr. S ecretario , lee los docum entos á qu e se re fiere  el Sr. Atvarez, 

y  en seguida se p ro ce d e  á la votación  q u e , á p etición  de varios Sres. D i
p u tad os, fu o nom inal, resultando aprobada  el acta p o r  82 v otos  con tra  54 
en la form a siguiente:

- Señores que dijeron si :  v \

B ravo M orillo, D om eu ech  (D. Julián.) González Serrano. :
Bcrtran.de. Lis (D. Ma~ H errera.  ̂ B ertrán de  Lis(D . Ltils).

nucí). Sanchez Ocaña (D. José). Enriquoz.
C a rv a ja l.; M arques d q O v ie c o . ;  P erez  A loe.
R u bio (D . A nton io Bosch., *; R en tero.

ría)1. C on d e  del R od ezn o. M arques de V ive l.
Fio» es. C a ld erón . J o v e r . , A ceba l y  A rralia .
A u n óles iD. P ed ro .) G adeo y Subizn. . Ruiz.
Posada ilurrera.r / , G anda. , ... Miranda (D. Acisclo.}.
( ts a re s . Ainat (D. José). P ach eco.

: ' . Ainat (D. Francisco). M artínez Almagro.
Corh^ac^, . ■ . López Ballesteros* C arriquiri.
M artínez d o -la  R osa. Laáala.(D. Manuel).. V illa lobos.
Cacado. - Fernandez de C órdoba  Altuna. .
T e ja d o . ' (Ü. Bonifacio). Ulloa.
Iv'on . N ocedal (D. José María). G uerra. * .
Cam pos. . -H orm aeche. • . • R am os.
Cór-tuba. C on de del R etam oso. M oret. * «.
Guals. . ; Canga. Arguelles. • Balm aseda.
M elgo :, • O zores. Arias R avanal.
Mn»ta. ♦ . ; A ndrés García. • S a n d ia n e s .;
M aquieira. V izcon de del C erro  de Miranda (D. Juan Ant.°)
Sánchez Ocaña ( D. Ma« las Palm as,-  ̂ S u a re fcd e  Puga.
- m iel), ■. • B ertrán  de  L is . |D. R a -  Benavides. ;
Revilla. fael). González Romero.
Varona. L ato rre . ¡ V i l i a v e r d e .
Conde do G oyeneche. Barea y  Avila,. C h ico  de Guzman.
P uche y  Bautista. *-.r Qrtiz Gallardo. M orales SaiUistéban.
Calonge. - C oira , -Sr. V icep res id en te  No^
Mas. Conde de Sanafó. cedal.

r* 1 ( • - Total 83.
Señores quedijeron no:

Ascjuerino. Safont. ’ Iranzo.
S a ú g h o ... * M oreno (D. D om ingo.) Rasaron y  Lastra.
M arqu es dé Espeja: A lvarez. (D. Fernando). Ólózaga.
Suar.cz Inclan. M arques de P idaf M arques de B edm ar.
Seija«. ' '  ' M oya no. Belda.
B ureta. Santa Cruz. Barzanaltana.
Fernandez de C órd ob a . Alsina. ~ Ariaa.
M oren o  L óp ez. Fernandez Baéza. Cuesta.
Rqitnudez d e  Castro. #Sardá. A lvarez  A ce v e d o .
Conde ’ d e  V ista b er- M achada. . Chacón.

diosa. M artitiez C avalillo . V illa lobos (D. F .d e  P a ip
Bordigni. ' R ob les. ía.) ’
N avarro  Zam óraho. V a len . F ern a n d ez .N ég re té .
R od a . L óp ez  V a zqü ez  ÍD. Joa- Rull.
E scosura. quin.) J ' Sah jurjo .
P erez . P astor Diaz. F eijoó .
C erdá. N adal. ) Rios Rosas. '
Puig. ' Figneras. : M on.
D om en ech  !D. J. Félix). C eballos. Fálges.

Total 54.

Se le y ó  y ap rob ó  sin  d iscusión  el d ictam en de la com isión  en que se 
prop on ía  /a aprobación  del acta del distrito d e  T orred on jim en o  y  adm i
sión  drl Sr. D. José María Prieto.

L eído  eí relativo al distrito de V e lez -R u b io , p rov incia  d e  A lm en a  to 
m ó la palabra en con tra  el Sr. Fernandez B aeza ; p ero  el ton o  d e  su* voz  
y  el bailarse de espaldas á nuestra tribuna n o  nos perm itió o ír le ;  solo 
pudim os com p ren d  t  que se opon ia  á la ap roba ción  del acta de d ich o  dis-* 
tr ilo , fundán dose en que según la ley  electoral no puede ser  elegido D ipu
tado ningún ind v .duo que ejerza m an d o , ju r isd icc ión  ó  autoridad en el 
d istrito p o r  que sea e leg id o ; y  s iendo el Sr. A n drcu  aud itor de la Capita
nía general á que co rresp on d e  V e le z -R u b io , no podia  adm itírsele c om o  
D ipu tado, y  con c lu y ó  p id ien do que se suspend iera la d iscusión  del acta 
hasta que se hallara constituido el C on greso .

El Sr. AN D REU : S eñ ores , al tom ar la palabra p o r  .p r im era  v e z  en  el 
C on greso siento que sea p or  una cuestión que- atañe á mi hum ilde p e r s o 
na. Tanto la com isión  com o el Sr. Baeza han d ich o  que mi acta e ra  difícil, 
y  á decir  v e rd a d ,.n o  sé p or  q u é , pues que la m ayoría  qu e y o  he obten i
d o  es respetable, s iendo á mi favor 4 00 v otos  de  los 450 d e  que se compo^- 
ne el num ere de e lectores  del distrito. P e ro  se d ice  que es  un acta ó  e le c 
c ión  ilegal s iem p re que la persona  nom brada  ejerza alguna autoridad en . 
el distrito por d on d e sale elegido, y  en este caso se m e con s id era , c r e v e n -  
do que e jerzo  el cargo  de A u ditor general militar de Granada. ‘  -

La cuestión pues es de d e re ch o , y  en este terren o  es d on d e v o y  á 
llcvQi 13. \ la acepto ba jo  esto punto de  v is ta , porcju c está interesado rni 
honor, teniendo presento que d esde el año 35 e s toy  en la carrera  ju r íd ica  
m ilitar. ¿ Y  se cre e rá , señ ores , que tanto en la e le cc ión  pasada com o  en 
Ja presente hubiera ido á co m p rom eter  á mis am igos sin haber m editado 
con  m ucho detenim iento si tenia ó  no las calidades necesarias para m ere 
ce r  su fa v o r  y, para ser candidato de aquel d istrito?

S eñ ores , estim o m ucho mi honra para no h ab er a ceptado el car^o de  
A u ditor si n o  contara con  los con ocim ien tos necesarias-, para e je r c e r  un 
ca rg o  tan d  ficil y  esp inoso.

R ed u cida  la cuestión  actual á la le y , con  ella rebatiria  tod os  los argu
m entos que se han presentado en contra de mi a e ja ; p ero  es grande ra U i-  
m id ez , no acostu m brado á hablar en este sitio , v  m ucho mas cuando v eo  
que el Sr. B aeza, m agistrado tan en ten d id o , repugna ¡a e lección  de este 
distrito .

Asi pu es , hablará p o r  mi la o rd e n a n za , este cód ig o  sagrado que 
ninguno pu ed e atacar que tenga con cien cia  de lo que son princip ios le
gales. El R ey  d ice  que no adm ite in terp reta c ión  contra las d isp osic ion es 
establecidas en esté cód igo . D ebo h a ce r , sí, una reflex ión , una con sidera
ción  gravísim a que se m e o cu rre  sob ro  este punto. C uando una persona, 
y  m ayorm en te  cuanto mas e levada  p osic ión  o cu p e , toca  este cód ig o , á 
p^sar d e  que resp eto  m u ch o  la opin ión  y  la in depen d en cia  de  los señ ores 
D putados; si p or  el ca lor  de la im p rov isa c ión , p o c o  m ed ita da , lo ca  á este

có d ig o , pu ed e su ceder m uy bien  que su voz sea una tea incendiaria  que 
arro je  al e jérc ito  y  prod u zca  la indisciplina y  en pos de ella la insubordi
nación m ilitar, y  detras la revo lu ción , y  detras la anarquía. V ean las co n 
secuencias que esto podría  acarrear.

V eam os pues lo qu e  d ice  este cód igo . En su art. 1.°, t fu lo  8. , trata
d o  8 .\  d i c e ;  ( le y ó ) .  Este artículo, o freció  grandes dudas y difk u llades, las 
que se con v in o  resolv iese el R e y , com o efectivam ente se inzo por una 
Real pragm ática. A h ora  b ie n ; si el auditor p o r  esta Real urden no.tiene 
ju r isd icc ió n , ¿q u é  es lo que le q u e d a ?  Este argum ento no tiene réplica: 
la ley  le niega la ju r isd icc ió n , luego nada le queda. P ero  la ley d ice  mas 
(leyó).

S e ñ o r e s , cuando vin e  á la co rte  oi hablar m ucho de las e lecc ion es  de 
V e le z -R u b io ; los p e r ió d ico s  hablaban tam bién ; y  v o ,  que resp eto  m ucho 
la prensa y  que deseo  al m ism o tiem po que ninguno se siente aquí que le
galm ente no deba sen tarse , traté de v e r  detenidam ente tod o  lo  que n ece 
sitaba para en terarm e, y  no en con tré  ninguna ley  que im pidiese ni diese 
m argen á dudar d e  la legalidad d e  esta e le cc ión . Si el Sr. Baeza que ha 
ocu p a d o  varios puestos e leva d os  en la m agistratura co n o ce  alguna Real 
órden  en con tra r io , y  si n ecesario  fuera aplazar la d iscu sión , y o  desearla 
se aplazase para que S. S. pueda traerla si ahora no la tiene á m ano. Si 
asi fuese y o  abandonaría desde luego estos b a n cos , porqu e m e he presen 
tado á de fen d er las elecciones -de V e lez -R u b io  sin p reten sion es de ningún 
género. Siento m ucho m olestar la atención  del C on greso  sob re  un punto 
tan sencillo d e  d e r e c h o ; p ero  he c re íd o  n ecesario  decir  lo  qu e el C on greso  
ha oido.

O tro d e  los argum entos presentados por el Sr. Baeza es : el A u ditor 
lleva bastón , luego el A uditor es autoridad. En ese caso un A u d.tor h on o
rario  lleva bastón , y- p or  lo  tanto d v b e  ser  au torid ad ; y  adem as , el m é
d ico  tam bién lleva bastón , luego tam bién es autoridad y  e je rce  ju r isd ic 
ción . Y o  entien do por autorida t , s e ñ o r e s , aqu 'T  cu y o  p od er  emana del 
p od er  e jecu tivo. Y ésta es la d fimeion de autoridad  én general. Pero el 
Auditor no e j-T ce  m ando p o lítico  ni m illa r , ni m anda á nadie ni liepe  fa 
cultades p rop ia s : no son otra  cosa  los A uditores que asesores necesarios, 
com o, lo son  ios d e  la Intendencia  militar. Y  precisam en te personas han 
ocu p a d o  estos ban cos que lian e je rc id o  esos em pleos.

C reo  qu e  están com batid os los argum entos del Sr. B aeza , y  e sp ero  
de  la justificación  del G ongreso, d ispensándom e la molestia que le haya o ca 
s ion a d o , se sirva declarar hábiles estás actas y  a p rób a r!a s .:

D espués de. rectificar los Sres. Baeza y  A n d reu , el C on greso  a p rob ó  
el a cta , y  fue adm itido c om o  D iputado el Sr. A n dreu .

Leídas lasjm tas de Vald.eorras, p rov in cia  de O ren se, tom ó la palabra
El Sr. Y A Ñ E Z R IV A D E IR A ': S eñ ores, las actas de V a ldeorras en la 

prov incia  de O rense están destinadas á tener una ce leb rid ad  escandalosa. 
A lgunos Sres. D iputados record arán  la ce leb rid a d  que tuvieron el año 49 
cuando la e lección  del Sr. Berm udez de C a stro , y  las con secu en cias que 
p r o d u jo ;  y  no sé , señ ores , cóm o la com isión , que ha m irado con  tanto 
detenim iento las actas , no haya ob serv a d o  las arbitrariedades qu e se c o -  
rhélieróñ en aquella e lección  y las haya ca lificado de fáciies habiendo en
con trad o1 en ellas c in co  ó seis protestas. A y e r  se dio cuenta de éstas actas, 
y el C on greso  eom p rén d erá  p o r  lo o cu rr id o  en la sesión de a y er  que y o  
no sabia que hubiera q u ed a d o  sob re  la m esa, y  asi es que no lo he sabi
do  hoy hasta la una y  m edia. R ápidam ente leí el acta y  las protestas, p r o 
testas que he con sid era d o  tan gra ves , que he cre íd o  un d e b e r  m ió  llamar 
la atención sobre  cada una de ellas. -

Lá prim era e s , s eñ ores , que un e lector  que sé presentó á votar el 
p rim er dia lo hizo tam bién el s e g u n d ó /d e b ie n d o  advertir ante todo  'qiie y o  
no ven go á atacar á nadie , sino á m anifestar los v ic ios  de la eleCciou. A p a 
rece  que el p rim er dia de la elección  ha votado el e lector  D. Joaquín Sal
g a d o , que lo verificó  tam bién el segundo d ia : y o  c re o  que el caso e s t r a 
ve  para que no llame la atención del C on greso.

" O tro hecho que a p a rece  consignado en una de las protestas, y  a p oy a 
do por dos secretarios  e scru ta d ores , es que ía guardia c iv il s.e ha puesto 
en ias avenidas del pu eb lo  d on d e estaba situada la cabeza de sección  á 
pedir los pasaportes' á todoS los e lectores qué se suponía iban á votar 
tina candidatura determ in a d a , y  esto señores basta para q u ed a  cóñhsion  
con sid ere  gravísim a esta acta y  retire su d ictám en p ara ’ que se discuta 
después de constituido el C on greso :

Otro hecho p r o b a d o ;y  grave  es el de haberse adelantado la hora de 
conclu irse lá vo ta c ión  á íiernjió que el candidato qué Se supon e ven cid o  
se presentaba con  tres ó  cu atro  e lectores que iban á votar. A  las cuatro 
m enos veinte y  c in co  minutos de la tarde se c e r ró  la v o ta c ió n , y  con taba  
el Sr. C onde de -Rivadavia c o n  dos  v o to s  de  m ayoría  : á esta hora se p re 
sentó e fb a n d id a ty  con trario  con  tres ó cu atro  votos que no fueron  adm i
tidos) pretestando que su rr io j había dado la hora. Esto p rod u jo  una dis
puta1, y -s e  sacaron  diez ó' mas re lo je s , y  faltaban veinte  y  tantos m inutos 
para la hora. Fueron  á preguntar al cu ra , p o r  c u y o  re lo j se regían p or  
no haberlo en e l -p u e b lo ,  y  á pesar del tiem po tra scu rrid o  faltaba un 
cuarto  de hora. Este hecho es g ra ve , y  el C on greso  debe determ inar qu é  
el acta páse á la com isión  perm anente.

P rob a d o  está tam bién que en ¿1 prim er dia de  votación  no hubo mas 
q u e :205 votantes y  a p a recieron  después 208 , d iferencia  tres; y  .y o  llamo 
sob re  esto la atención del C on greso, p o rq u e  la m ayoría  dél candidato ven 
ce d o r  es solo  de d o s  votos.

P ero  hay todavía  hechos mas graves que no ha tenido presentes la c o 
m isión y  que he d e jad o  para lo ú ltim o, y  esos hechos son la coa cc ión  
e je rc id a  p o r 'e l  Sr. G obern ad or d é  la prov in c ia  en fa v or  del candidato que 
ha ob ten ido  la m ayoría  de dos votos. El Sr. G obern ador ha ido  p or el dis
trito  rie V a ld eorra s , y  alli ha design ado p or  candidato del G obierno al se
ñor C on de de R ivadavia , excitando para que le diesen sus sufragios Con 
exclusión  de'C ualquiera otra persona , y  despu és ha escr ito varias cartas 
con  igual o b je to . A'qui tengo c in co  cartas dirigidas á diferentes personas 
re com en d a n d o  la candidatura del m od o  mas exp lícito  y  term inante de 
cuantas se han le ido  en el C on greso. H ace p o c o  qu e  decia un in d iv id u o 
de  la com isión  que no habia habido m as que una, y qu e si se le presentaba 
otra  votaría  el acta co m o  grave . Pues y o  tengo aqui c in co  que v o y  á leer, 
om itiendo los n om bres  de  las personas á qüien van d irig idas, y  ru ego  al 
Sr. Presidente que uno de los Sres. S ecretarios  se sirva irlas ley en d o  y  
se penetre el C on greso1 de la exactitud d é  su aserto ( le y ó ) .  '

M e he absten d o  de hablar d e ; qu e si se em pleó ó  no e l s o b o rn o ; p ero  
ahora con  la lectu ra  de esa carta  c re o  que él Sr. G o b e r n a d o r , que decia  
lo rep robaba  en  la Opuesta can d idatu ra , lo ha e je rc id o  en  la -su ya . H ay 
otra  co sa , s eñ ores , en la lectura de las ca rta s , y  es  que se ha infringido 
la ley  tom ando parte  en la e le cc ión  los e m p le a d o s , pues según el Sr. Go
bern ad or todos debían  arrim ar el h om b réa m en os  los del ó rd e n  ju d ic ia l , en 
contra de lo qu e  sabiam ente ha establecido el Sr. M inistro d e  la G ob er
nación . : '

C reo  pues que pesarán en  el ánim o del C o n g re so 'y  d e  la com isión  estas 
: consideraciones, para que retiran d o su d ictám en , e s t im e ;com o  de gravedad , 

y  Te {Jasen á la te rcera  clase, c o m o  debia haberse h ech o  desde el p rin cip io .
El Sr. M A L V A R : S eñ ores , s iendo y o  (1 G obern ad or de O ren se, y que 

he in terv en id o  en  las e leccion es  de V a ld eorra á , y  s iendo p o r  tanto alu
d id o , no he p o d id o  m enos de p ed ir  á la com isión  que m e ced iese  la pala
bra para rebatir los cargos  que m e ha d irig ido  el Sr. Yafíez y  para  d e c ir  
que nunca sé han verificado  en D ren se las e lecc ion es  con  tanta legalidad. 
En com p rob a ción  d e  esto tengo el testim onio del partido  m od era d o  y  el 
del partido p ro g re s is ta , que haciendo justicia al G obern ador d é la  p rov in 
cia decia que lo prim ero  que se p rop on ía  era ev itar el sob orn o . Y  en co m 
p rob a ción  d e  esto el G obern ad or de O rense decia  cu atro  d  as antes de las 
elecciones ea  el Boletín oficial lo que v o y  á leer al G on greso  (leyó.)

h ab ien d o  tenido noticia  de q u e  en  algudos distritos don d e  tenían p re 
tensiones person as no extrañas al Sr. D iputado que ha ped id o  la palabra 
p od ia  haber ilega lidades, y o ,  d eseoso  com o  el que mas de la legalidad, 
d ir ig í á los A lcaldes la com u n ica ción  que v o y  á leer al G ongreso (leyó.)

Estos docum entos que acabo de leer  con ven cerán  al G ongreso de  que 
no he qu erido  e je r c e r  coa cc ión  de ninguna e sp e c ie , y  e fectivam en te  las 
e leccion es se hau verificado con  la libertad mas com pleta. Es v e rd a d  que 
he escrito  algunas ca rta s , no lo m ego, no solo  esas, sino m uchas m as, y 
no á ese distrito, sino á o tros  m u ch o s . Bien es v erd a d  que no en tod os  
los distritos he ten ido  que escrib ir  de la misma m anera , p orq u e  no todos 
los d istritos se encontraban en iguales c ircu n d an cia s. El com bate  en  V a l -  
d eorra s  era  entre lus progresistas y  m od era d os , y  se hacia n ecesario  que 
el partido  m oderado ahogase sus rencillas para no dar d e  este m od o  el 
triunfo al partido progresista.

A h ora  v o y  á ocu parm e d e  la historia de las e leccion es  especia les de 
V a ldeorras.

El Sr. D iputado ha dicho que y o  fui al d istrito de  V a ld eorra s  á .im p o -  
ner el can d id ato , y aqui siento tener qu e  tratar de  personalidades. Y o, 
señ ores, salí de M adrid y  llegué á Y illa franca , d e jé  la s illa -co rre o , m onté 
á ca b e llo , y  siguiendo mi cam ino llegué al distrito y r e c o r r í  todas las p o -  
sadas-sin  que nadie tuviese noticia d e  mi llegada: fui á casa del A lcalde 
para qu e m e prop orcion ara  hospeda je ; p ero  en el cam ino en con tré  á una 
persona con ocid a  que rae d ijo :  «aqui se le aguarda á V . con  cu arto  y  ca 
m a :»  lo agradecí, y  fui á la casa que m e estaba preparada , y  cuando llegué 
supe q u e .e ra  la casa del m a y ord om o del Conde de  R ivadavia . Al dia si
guiente reuní las personas que consideraba  mas in flu yen tes, y  les pregu n 
té qué personas podian tener mas probab ilidades d e  éx ito  en la e lección , 
y  e n c o n t r é , señ ores , una grajea d e  asp irantes, nada m enos que hasta ei 
núm ero d e  W . Esta confusión m e hizo co m p re n d e r  el desqu icio  general en 
que estaba el d istrito ; y y o ,  que c om o  G obern ador habiá de llevar el ti
m ón d e  las e le cc io n e s , erei necesario  deshacerm e de tanto can d idato , p ero  
de  una m anera con ven ien te ; mas vi que d ich o  núm ero iba d ism inuyendo, 
y  á las tres horas ya  había qued ado d esp e ja d o  el cam po. Solo q u ed aron  
dos  can d idatos, y  de estos el que mas intluencia tenia era  el C on de de 
Rivadavia. En seguida e scr ib í; p e ro  110 d e c ia  «á este ó a fu tro  candidato,»

siuo  «si ese pun to tiene sim patías p or  e! C on d e  d e  R ivad avia , a p re c ia ré

q “ e AHÍ había o tro  ca n d id a to , p o rq u e  una de las cosas p o r  qu e  se  p on ia  
en pelig ro  la e lecc ión  era  que tod os  querían lom a r el n o m b re  del G o ln e r -  
no , ún ico m od o  de en con trar a p o y o  los que no teman op in ión  p rop ia  , y  
y o  no quería  qu e  sé s irv ieran  de ese no ubre para influir en n in gú n  d istri
to , y  y o  d e c ia : ei que tenga la v e rd u le ra  in fluencia en  el d is tr ito , ese

aCC*Se d ice  que el G ob ern a d or ha escrito  cartas. A o  no sé q u é  con testa r  
al C ongreso resp ecto  á este argum ento. El G ongreso las ha o íd o ,  y es la 
m ejor justificación que de mí p u ed e h acerse . ?

H ay otra circunstancia n o ta b le , |y es h ab er habido tres can d id atos , 
dos m oderados y  uno p rog res is ta : la e le cc ión  se-gan ó p o r  d os  votos,- y  n o  
a oarecen  mas qu e dos  can d idatos. •

V endam os á las protestas. La prim era  es la de un e le cto r , que v o to  
dos veces . Lo que en el acta consta es q u e  un e lector  p id ió  la p ap eleta  
para v o ta r  v  cuando lo iba,á hacer se salió del c o le g ió , y  al día. s igu ien te  
cuando v o lv ió  el secreta rio  r e c o r d ó  que había tom ad© p a rte , y ,  lo m ani
festó asi. Esto resulta del a cta , p e ro  n o  que v o tó  d os  v eces . . . -

Otra es que la guardia civ il pedia  los pasaportes. E l, d istrito  de  V a l-  
d eórras  dista 18 leguas de la capital; y  no lo s é ,  p e ro  á m í no han llega do 
noticias de que ningún e lector  haya sido deten ido . Si consta en  el acta q u e  
se ha deten ido á alguno, qu e  se diga; y si no ¿a  que v iene ese argum ento? 
Ouien detuvo e lectores fue un A lcalde de un pueb lo in m ed ia to , y  n o  los 
soltó hasta que el pueb lo  escandalizado al ve r  tal desváan se  am otinó, y  ése  
A lca lde  no a p oy a b a , sinó que contrariaba  el acta del Sr. R ivadavia . D e 
ello se m e .d d  parte o f ic io ! ; p ero  no tom é m edida ninguna; p o rq u e  esa 
cuestión debia venir amé. v el A lcalde no ha sido, ni aun recon v en id o . : ;

V h m  el escrutin io  princip ió antes de la hora. Ea e! acta consta que él 
re lo j  del Alcalde m a n  aba m inutos mas de fas cuatro de Ja tarde, y  en tóh - 
ces princip ió el escn iU n io , y  adem as noY«abia nadie que no hub iese  v o :  
lado ya, Se princ'-pió el escrutin io á las cu atro  de laTa.rde^, p o r  el T e lo j 
del A lca ld e , p orq u e  en él pueblo no lo había, y  al dia siguiente n a d m .se  
p resen tó  á protestar que no había vo la d o  p or  haberse ce r ra d o  la v o ta c ión .

D ecia  el Sr. D ipu tado, que m e ha p re ce d id o  en el uso d e  ia palabra: 
¿ p o r  qué el can d idato  que fue anteriorm ente  elegido p or  u n a n im idad , p o r  
gran m a y o r ía , no lo ha sido ahora con  las m ism as lis ta s?  Y o  s ien to  q u e  
se m é haya tra íd o  á este te r re n o ; p e ro  no obstante daré  una satisfacción . 
Y o  no p u ed o  d ecir  mas que el G ob ern a d or actual d e  la prov in cia  no es. e l 
que hizo las anteriores e lecc ion es , y  n o  ba influido para qu e  allegados su 
y o s  sean D ipu tados p or la p rov in cia . ^
* D e s p u é s  d e  h a b er  recl iticadu los Sres. Y añez R ivad en éira  y  M alvar, y  
con siderádose  el asunto suficientem ente d iscu tid o , se puso á v o ta c ión  el 
acta y  fue a p ro b a d a , qued ando adm itido D iputado el Sr. C on d e  de R iva:-

d<ÍVL e id o  el dictamen re la tivo  á las actas de Paten cia , p ro v in c ia  del mis
m o n o m b re , fue a proba do sin discusión y  adm itido el Sr. M arques d e .A h -
baida. ; ; ;

A cto  continuo el Sr. P residente  p rocla m ó D iputados a. tod os  los se.ñof
r e s  cu y a s  actas se aprobaron  en este dia. ^

■ Se ley eron  y  qu ed aron  s o b ie  la mesa los siguientes dictarñenes : ;  • 
T .°  La com isión auxiliar de actas ha exam inado las que ap a recen  á con^ 

tin u acion , de las cuales no resultan protesta  ni reclam ación  de ninguna 
e s p e c ie , p or  ío qu e es de diotám eh cjue el G ongreso se sirva aprobarlas 
y  adm itir com o D ipu tados á los señores que resultan elegidos y  áéreditan  
su aptitud leg a l: : ' ■ : . )' , -

. D. Juan Marxuel Fieras p o r ; el d istrito de S a n lu ca r , p rov in c ia  p e  Cádiz. 
D*. Tom as Jaén p or  el distrito de 'E stella , p rov in c ia  de N avarrq.. /■ 
D . F rancisco Ainat y Funes p o r  el distrito de S a x , p r o v in c ia 'd e  AliT

• Yahey.==Fj'ores C a lderón .— P ú ch e ’ y  Rautista.— P o s a d a ^ e r r o F s r ^ I iú ^  
b io .— A u rio ie s— Carvajal. > .{

2.° La com isión  auxiliar d e  actas ha exam inado la q u e  ap a rece ' á 
con tin u ación , y  aunque con tien e lina p ro testa , n o  e fecta  en sentir d e  la 
com isión  al resultado de la e le c c ió n , p o r  lo que es de d ictá m eo q u e  el 
G ongreso se sirv a 'a p rob a rla , y  adm itir com b  D iputado al q u e  resu lta  ele
g ido v  acredita  su adptitud le g a l: • •

D. Alanuel L ó p e z ,A rru e g o  p o r  el d istrito d e  G aspe, p ro v in c ia  d e  Z a 
ragoza . '

V a h e y .— P u ch e y Bautista.— Posada H errera .— F. G alderoh :=^R úbid;== 
C a rv a ja l . . ' -A  c ;

El*Sr. PRESID EN TE : N o hab iend o m as dictám enes qu e  los q u e  se  a c a 
ban de le e r , m añana, después de su d iscusión , se p roced erá  á la con sti
tución  defin itiva  del G on greso , para lo cual con cu rirrán  los Srés. D ipu ta
dos  en tra je  de cerem on ia . Se levanta la sesión .

Eran las seis y  cu a rto . ■ \V;

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia \ \ de Junio á las tres de la tarde.
Clase de e fe ctos . C u rso) O b serv a cion es .

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  . .  36 5/¿ .
Id. del 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  . .  14 ;
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  .... 16 f/ 2.
Deuda sin í n t e r e s ¿ . 7 i / g.
Cupones no llamados á capitali- • ’ •

z a r . . . . . . . . ----- . . . . ------ . . .  . .  8 Va-
Acciones del Banco español de 

San Fernando. . . . .  . . . . . . . . .  99 din. nV:

CAMBIOS.

Londresá 90 dias, 51. París, 5 -26  p. á 8 d .  v. ;

Alicante, 5/ g d. Málaga, %  d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, %  pap. b.
Bilbao, 1//i <Rn- b* • Santiago, 3/s  d.
Cádiz, par. Seyilla, par.
Coruña, 5/ 8 d. Valencia, par.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, V 2 din. dv

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

 T E A T R O S .

t e a t r o  DE l a  c o m e d i a . — Instituto español. A Jas nueve 
de la noche.—Sinfonía.—M  tanto nt, tan poco , comedia nueva 
en tres actos. -Divertimiento de baile.— El payo de la ca%r 
ía , sainete.—Baile nacional.

t e a t r o  d e l  c ir c o . A las nueve de la noche.—Función ex 
traordinaria a beneficio del cuerpo de coros.

Pi imera parte. El tío Caniyitas, zarzuela en dos actos, 
en la que se presentará por primera vez en esta corte la se
ñorita Dona Elisa Villó á desempeñar el papel de Catana en 
obsequio de los beneficiados. .    - ....

Segunda parte. Aria de contralto de la Caritea. por la 
señorita Campos.— Dúo del Elixir D 'Am ore, por el Sr. G on
zález y el profesor D. Onofre Muñoz, que confiado en la in 
dulgencia del público se presenta por primera vez en esce
na.—Cavatina del Barbero de Sevilla, cantada en español por 
la señorita Adió.  — Aria de bajo do Lucrecia Borqia , por el 
Sr. Rodda — Dúo de tiple y tenor de la misma ópera, por la 
señorita Villo. y .el Sr. González,'
 ̂ .Tercera parte. La feria de Sevilla, aplaudido baile espa

ñol ejecutado por siete parejas de niños.


